
ADMISIÓN DE ALUMNOS EN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

Lugar de presentación: Cada solicitante podrá presentar únicamente UNA INSTANCIA DE 
SOLICITUD de admisión que se cumplimentará por internet en la dirección 

http://gestiona.madrid.org/siciweb/ y una vez cumplimentada se imprimirá por duplicado y se 

entregará en el centro consignado en primer lugar. 

Cumplimentación de solicitudes: http://gestiona.madrid.org/siciweb/ 

Aunque existe un mensaje en la cumplimentación de la solicitud, si no se usa Internet Explorer, una vez aparezca el 

PDF de la solicitud en el navegador será necesario descargar el fichero y visualizar sin navegador alguno para que 

aparezca correctamente. 

En cada solicitud, además de consignar en el primero de los espacios reservados para ello el 

ciclo y el centro de preferencia, el solicitante podrá relacionar, a continuación, por orden de 

prioridad, otros centros en los que desearía cursar dicho ciclo formativo y/o otros ciclos 

formativos diferentes y en los centros en que desearía cursarlos. 

Período único de admisión: El plazo para presentación de las solicitudes de admisión será 

desde el 20 de junio al 4 de julio de 2018, ambas fechas incluidas 

Documentación a aportar 

-  Documentación acreditativa de la identidad 

-  Fotocopia del Título o  Fotocopia de la tarjeta de selectividad o  Certificación 

académica oficial en la conste que se ha solicitado el Titulo, y que contenga la nota 

media del expediente académico.  

- Fotocopia del Historial académico, en el que conste que se ha solicitado el Título 

 

Fechas y actuaciones de interés 
 

Fechas Actuaciones 

Del 20 de junio al 4 de 

julio, ambos inclusive 

• Plazo de presentación de solicitudes. 

6 de julio 

• Publicación de la baremación provisional de las solicitudes. 

• Publicación de los listados de excluidos y de solicitudes duplicadas. 

• Realización del sorteo público que determinará el orden alfabético que en su caso haya de 

seguirse con criterio de prioridad para deshacer los empates. 

Del 9 al 11 de julio, ambos 

inclusive 

• Presentación, en los centros educativos, de reclamaciones a la baremación provisional. 

13 de julio 

• Resolución de las reclamaciones y publicación de las listas definitivas de admitidos y no 

admitidos (lista de espera). 

16 al 18 de julio, ambos 

inclusive 

• Período de matriculación de los alumnos admitidos. 

25 de julio 
• Publicación de las listas de admitidos en la 2ª fase. 

26 y 27 de julio 
• Período de matriculación para los solicitantes que se les ha adjudicado plaza en la 2º fase. 

 


